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Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 917/2016-CR, que propone declarar de 
preferente interés nacional la construcción y equipamiento del desembarcadero 
pesquero artesanal en el Distrito de Cerro Azul. 

CONGRESC 
REPÚBLICA 

DICTAMEN 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido, para dictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, el Proyecto de Ley 917/2016-CR, propone declarar de preferente interés nacional la 

construcción y equipamiento del desembarcadero pesquero artesanal en el Distrito de Cerro Azul, 

presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular a iniciativa del señor congresista Percy 

Alcalá Mateo. 

Luego del análisis y debate correspondiente, la Comisión aprobó por unanimidad, en la 

Décimo Novena Sesión Ordinaria, de 9 de mayo de 2017, el dictamen recaído en el Proyecto 

de Ley 917/2016-CR. Votaron a favor los señores congresistas: Torres Morales, Sarmiento 

Betancourt, Choquehuanca de Villanueva, Vergara Pinto, Foronda Farro, Alcalá mateo, Vieira 

Portugal, Montenegro Figueroa y Mantilla Medina. No se recibieron votos en contra ni 

abstenciones. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

La iniciativa legislativa fue presentada en el Área de Trámite Documentario el 31 de enero de 
2017 y fue decretada a la Comisión Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, 
como única comisión dictaminadora el 3 de febrero del mismo año. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

La propuesta legislativa plantea en su único articulo lo siguiente: 

Ley que Declara de Preferente Interés Nacional la Construcción y Equipamiento del 
Desembarcadero Pesquero Artesanal en el Distrito de Cerro Azul 

Artículo Único. Declaración de interés nacional 
Declárase de preferente interés nacional la Construcción y Equipamiento del Desembarcadero Pesquero 
Artesanal en el Distrito de Cerero Azul, Provincia de Cañete, Departamento de Lima - Región Lima 
Provincias. 

III. MARCO NORMATIVO 

1. Constitución Política del Perú. 
2. Reglamento del Congreso de la República. 

IV. OPINIONES E INFORMACIÓN SOLICITADA 
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